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RESOLUCION Nº  31/ 16 

 
TECHADO DE CANCHAS 2017 

VISTO: 
 

La solicitud de la Secretaria de Estado de Deportes de la Provincia de informar los clubes 
destinatarios de los techados para el año 2017 a los efectos de comenzar con las tareas 
pertinentes y; 

 

CONSIDERANDO: 
   

Que el plazo para presentación de documentación venció el día 20 de Noviembre próximo 
pasado y que a pesar de las reiteradas solicitudes de presentación de la documentación a los 
clubes, sólo tres presentaron su propuesta. 

 

POR ELLO: 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACION SANJUANINA DE PATIN 

 

R E S U E L V E: 
 
Primero:    
                   Informar a la Secretaria de Estado de Deportes que siendo solo tres clubes los que                            

presentaron la documentación pertinente para la construcción de sus techos en el año 
2017, y que por lo tanto no hace falta realizar ningún tipo de selección ni sorteo, se 

nomina para tal efecto a las siguientes Instituciones: 

                   
                       1.- Centro Valenciano 

                       2.- Colonias Unidas Richet y Zapata 
                       3.- Club Social San Juan   

 

Segundo:  

                       Solicitarle su aprobación e inmediatamente encargar la confección de la documentación 

necesaria para el llamado a concurso de precios  a los efectos de su realización en el 

mes de Febrero de 2017. 
 
Tercero:    

                       Comunicar lo dispuesto a los socios de la Federación Sanjuanina de Patín por los      
medios establecidos en el Artículo 119º del Estatuto 

 
 

   San Juan, 15-12-16 

 


